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1. FUNDAMENTACIÓN

Los usos del lenguaje y la gramática
El fenómeno del lenguaje está atravesado por numerosos aspectos estructurales, sociales, psicológicos, ideológicos, etc. Todos estos no son sólo lineamientos para el análisis del fenómeno lingüístico, sino que confluyen en las realizaciones concretas del lenguaje. Por ello, al centrar el estudio de la lengua en uno solo de esos aspectos (en el caso de este espacio curricular, lo gramatical), no deben perderse de vista los demás, ni dejar de lado los aspectos históricos en el desarrollo de la disciplina. 	
Las funciones primordiales del lenguaje son la construcción de representaciones y la función comunicativa. Estas funciones no se excluyen entre sí sino que están íntimamente relacionadas en diversos actos del lenguaje. De esta manera, las representaciones lingüísticas que el sujeto construye sobre la realidad y sobre su propio pensamiento se convierten en el principal contenido de la comunicación. 
Cierto es que en la lingüística actual, el formalismo y el funcionalismo se oponen, entre otros aspectos, en el énfasis relativo que asignan al componente cognitivo y al comunicativo, respectivamente, como función básica del lenguaje humano. El primero destaca su relación con el pensamiento. El segundo lo entiende prioritariamente como el instrumento privilegiado de la comunicación. En el terreno de la enseñanza, estas dos posturas teóricas no son incompatibles e incluso pueden ser complementarias: la gramática da cuenta de los mecanismos formales y el enfoque comunicativo de la función –pragmático-discursiva– que el hablante les asigna[footnoteRef:1]. [1:  Cf. Di Tullio, Ángela. ] 

El aprendizaje y la reflexión sobre la gramática de nuestra lengua, por lo tanto, deben apoyarse tanto en la producción y la comprensión de discursos socialmente relevantes y adecuados, como en la reflexión metalingüística de esas prácticas discursivas, teniendo en cuenta el contexto comunicacional y de la recepción.
La formación y la práctica docente del Nivel Medio
La formación docente en Nivel Medio, en tanto este se ocupa de acompañar a los estudiantes en una etapa de alfabetización avanzada, debe centrarse, en cuanto al estudio de la lengua, en posibilitar la reflexión sobre el lenguaje y sus estructuras. Del mismo modo, debe buscar que los estudiantes puedan desnaturalizar el uso intuitivo de la lengua a través de la reflexión metalingüística.
Es claro que esto no debe suponer la práctica automatizada y descontextualizada del análisis oracional o textual. El conocimiento de múltiples aproximaciones teóricas le permitirá al futuro docente acompañar a sus estudiantes en este proceso de aprendizaje reflexivo. 
Es imprescindible, igualmente, hacer mención a los sujetos que habitan las aulas del Nivel Medio. Para ello, hay que comprender las profundas transformaciones sociales que han configurado diferentes sentidos atribuidos a las adolescencias, en virtud de las profundas desigualdades sociales que signan a la sociedad contemporánea. Las adolescencias, en plural, no son naturales: son una producción que depende del modo en el que se asume la función adulta inscripta en un marco social.

2. OBJETIVOS

Que las y los estudiantes de la Formación Docente:
· conozcan los desarrollos teóricos centrales de las ciencias del lenguaje, especialmente aquellos que puedan orientar decisiones didácticas para el Nivel Medio.
· construyan su rol de mediador entre la complejidad del fenómeno lingüístico y los jóvenes a partir de los ejes de selección y contextualización de los contenidos a abordar.
· diseñen estrategias de intervención para favorecer la reflexión metalingüística.
· asuman una actitud crítica ante la problemática de la diversidad lingüística y una actitud comprometida frente a la discriminación.
· desarrollen su propio desempeño como usuario de la lengua oral y escrita en relación con situaciones comunicativas habituales en la Práctica Profesional.

[bookmark: _toc164]3. CONTENIDOS – BIBLIOGRAFÍA 

Contenidos Conceptuales[footnoteRef:2] [2:  Se toman los contenidos propuestos por el Diseño Curricular Jurisdiccional aunque jerarquizados de otro modo según las relaciones que considero pertinentes postular para el desarrollo de la Asignatura.
] 

1. Características del lenguaje humano. La lengua como sistema. 
1.1. De la teoría Saussureana a las nociones de Habla, norma y sistema de Eugen Coseriu. 
1.2. El enfoque estructuralista y el enfoque cognitivo. 
2. La gramática. Vinculaciones históricas entre gramática y lenguaje. 
2.1. Tipos de gramática: universal, particular, normativa y descriptiva. 
2.2. El concepto de interfaces en el estudio de la gramática del español. 
2.3. ¿Para qué enseñar gramática? Los supuestos sobre el conocimento gramatical.
3.  Morfología. Estructura interna de la palabra.
3.1. Formación de palabras: flexión y derivación.
3.2. La flexión verbal.
4. Clases de palabras y sus grupos sintácticos. Palabras léxicas y funcionales. El caso particular de los pronombres
5.  Fonología. Rasgos distintivos. 
5.1 Distribución y entorno. Fonemas suprasegmentales: acento, tono y juntura. 
5.2 Tipos de relaciones entre fonemas y grafemas. La doble articulación del lenguaje. 
6. Enunciación y enunciado. Enunciado y oración. 
	6.1 Clases de oraciones: impersonales -reflejas, cuasirreflejas, personales, pasivas, activas. 
	6.2 Sintagma: núcleos y constituyentes. 
7.   Relaciones sintáctico-semánticas en la construcción oracional: interfaz léxica y sintáctica.
	7.1. El análisis sintáctico como hipótesis de la estructura de la oración. Estructura del sujeto y del predicado. 
8. El sistema de la lengua española. El español como lengua de estandarización pluricéntrica. 
	8.1. Variedades lingüísticas en Argentina. El caso de Chubut. 
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4. EVALUACIÓN – ACREDITACIÓN 


Criterios para la evaluación de los alumnos
· Se evaluarán tanto procesos como resultados.
· Se contextualizará la construcción del conocimiento.
· Se incluirá la evaluación como un componente positivo de la enseñanza, es decir como una experiencia más de aprendizaje.
· Se articularán estrategias, metodologías y técnicas cuantitativas y cualitativas.
· Se introducirán variaciones en las prácticas de evaluación, sus metodologías e instrumentos, para evitar las rutinas y sus efectos sobre el aprendizaje.
· Se diferenciarán los criterios de evaluación de los criterios para la promoción y acreditación de los aprendizajes, lo que no significa que no puedan se criterios comunes.
Instrumentos de evaluación
· Puesta en común y muestra de producciones escritas y grupales.
· Exposiciones orales individuales y grupales.
· Trabajos prácticos escritos articulados con cada unidad temática del programa.
· Exámenes parciales y/o finales para evaluar la apropiación de los contenidos del área y su transferencia a diversas situaciones problemáticas. 
· Analizador de la gestión y del desarrollo curricular para que los alumnos co-evalúen el desempeño de la docente y la propuesta curricular.

Acreditación[footnoteRef:3]  [3:  Los requisitos para la acreditación de la Asignatura están en consonancia con lo lineamientos jurisdiccionales e institucionales vigentes (ROM-RAM-RAI)] 

	Para la acreditación del espacio curricular, la evaluación será conceptual y numérica, con dos parciales como mínimo. Además, al término de cada Eje, el alumno deberá presentar un Trabajo Práctico cuya modalidad se considerará oportunamente. Todas estas instancias tendrán su respectivo recuperatorio.
	Se opta por el sistema de promoción directa para aquellos alumnos que hayan aprobado los parciales con una nota no inferior a 7 (siete) y por el sistema de aprobación con examen final para aquellos que hayan aprobado con una nota en la escala de 4 (cuatro) a 6 (seis). Aquellos estudiantes que no hayan alcanzado en sus parciales la nota para la promoción pero sí para la regularización, podrán optar a un recuperatorio final.
[bookmark: _GoBack]Los alumnos deberán aprobar el 75% de los Trabajos Prácticos.
En relación a la asistencia, se considerará según lo establecido por la Normativa del ISFD Nº 803.
En el caso de que el alumno perdiera su condición de regular por inasistencias o por desaprobar las instancias evaluativas se ofrecerá recursar el área o presentarse a mesa de examen en condición de alumno libre. Para ello, se deberá coordinar con la docente la presentación de un TP escrito con una antelación de 72 hs antes de la mesa de examen correspondiente.
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